
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 692/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

Mediante Hoja rfe Ruta N" 664/2013 se anexa el contrato de Uso de superficie N° 
018/2013, el mismo que 7'Ú'W' con el oficio fin/ lado por el Alcnlde Municipal: "Secretnrín 
Geneml OF. N° 01510/2013, recibido eJL Secretaría del Concejo Municipal el 19 de agosto de 
2013, por el que en cumpli111iento ni Artículo 12 I ZU/I Ieml 11) de la Ley de Municipalidades N° 

2028, se relllite a coJLOCÍIIlicnto y consideración riel H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE 
RENOVACION DE USO DE SUPERFICIE N" 018/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERRENO DE 2,86 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL GENERAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA" DISTRITO MUNICIPAL N° 11 - U.V.03 A SUSCRIBIRSE CON LA 
SEÑORA FILOMENA COIMBRA DE VACA-

CONSIDERANDO: 

Que, por Me 111orinl rl irigirlo al H. A len/de M un icipnl de Snnta Cruz, solicitan do espacio pn ra 
nu1usoleo e¡¡ el CEMENTERIO MUNICIPAL "GENERAL" por parte de FILOMENA 
COIMBRA DE VACA, el 01 de julio de 2009, el 111iSIIIO que fue recibido y prot>eído por la 
Secretarin General inrlicnndo n la Dirección de Cementerios Municipales tome co J LocimicJ Lto 11 

los fines correspondientes de este cnso. 

Que, 1/Ledinnte Fon11. OMA 02/06008, Co111probante de Pago N°0011813, de fecha 11/04/2013, 
rle Bs. 119,52 (Ciento Diecinueve 52/100, Boliz,irznos), se C7'idmcin que FILOMENA 
COIMBRA DE VACA, l111 pagado In Sl/11117 ser/alar/a eJL In lir¡uirlación, del10 rle nbril de 2013, 
en complclllenfnción a lo yn cancelado con rznterioridad. Por Co111probante de pago-Ingresos por 
tasas de rmmccles y ser uicios 11/Uilicipalcs, acrcditrmdo los pngos Por parte del solicitante l111 
cumplido hasta aquí con torios los requisitos exigidos. 

Que, la Dirección de Ce111rnterios Municipales "GENERAL" eleva el J ¡�forme Técnico N° 
009/2013, de feclin 04 de enero de 2013, realizado por Ar r¡ : Herida Denise Mo11tm'1o Ribera 
pro_fi:sionni"A" Control rle Gestión rle In Direccióll de Ce mellterios Municipales Dirigirla al 
Abog. Anrlrés jorge Queirolo Rocha, Director de Ce111enterios Municipales, a su dirección, 
do11de se detallall los rlntos del espacio de suelo solicitado HbicncióJL y superficie; 
arlerruis informa sobre la docul/lentnción que con tien e la carpeta del solicitante. 

Que, Resolución Administrnth>a N° 568/2013, de feclia 20 de junio de 2013, resueh'e concerler 
a fm>or de In ADJUDICATARTl\ la Renovació11 del Uso de superfic ie de terreno y cambio de 
nonzbre para numsolco sobre un espacio de 2,86 1/letros cuadrado, ub icarlo en el Cementerio 
Mu11icipal GENERAL rle In Ciudad d.e Snnta C ruz de la Sierra, collforme n las medidas y 
colillrfrwcia seilnladas en el Informe Trcllico N° 009/2013, de fecha 04 de enero de 2013. 

E111itido por el P rofesional de In Dirección de Ceme11terío Municipales. Ordenando ad.emrís que 
Asesoría Legal de In Din:cción de Ce/llenterios Municipales la elaboración riel respccth>o 
contmto de Acuerdo 11 lo establecido en el Art. 1 de la Ordenanza Mu11icipal No. 27/90, prn>ia 
ucrificación del cumpli111iento de torios y cada uno de los requisitos exigidos por la Ordennnzns 
Municipales -i'igc¡¡fes relacionndns con los aspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudarl 
rle Srmtn Cmz de la Sierrn. 

Que, IHforme Legal DCM/C.I. N° 239/2013, de fecha 14 de Junio de 2013, Ref 
SOLICITUD RENOVACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA 
MAUSOLEO., renli.zndo por Abog. Adolfo Martin Dm>ila V., Consultor Legal de la Dirección 
de Ce111entcrios Mullicipnlcs dirigido 11 Abog. Amin;s Jorge Queirolo Rocha, Director de 
Ú'lllenlmos lvlunicipnles . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Realizado el análisis legal y considemndo la solicitud se sugiere la procedencia de la 1/Jis//Ja 
planteada por FlLOA1ENA COI/v1BRA DE VACA debiendo parn este efecto emitirse In debida 
Resolución Adi/Jinistmtiz•11, dispoJiiendo la ReJIOZ•aciÓJI de ln Adjudicación de terreno pam 
numsoleo un área total de 2,86 /v1t2. En el CemeJiterio Municipal "General", collfor/lle al 
artículo 87 de la Ley de lv1u11icipalidades N° 2028, Ln OrdeJWJIZfl MIIIIicipal N° 27/90 y la 
cancelación del precio establecido, Por lo qlle se elnborn el respectivo Contrato de Re1wmción de 
Uso de Superficie N° 018/2013. 

Que, /v1edin11te Oficio IJitemo SEDDE/vl N°990/2013, se m11íte el contrato de Renovació11 de 
uso de suelo de Terre11o ¡mm /vlnusoleo pam ji rma del Honomble Almlde Mu11 icipal de Santa 
Cruz de la Sierm; quiell 11 Sil uez, rz tmz•és de la secretnrirz Geneml lince llegar al Honorable 
Consejo Municipal dicho expediente 1/Jedinllfe Of 01510/2013, en virtud rz lo dispuesto por el 
Nui/Jeml11) del Art. 12° de In Ley N° 2028 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Snntn Cnc de la Sierra, de conforlllidad n lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipnlidndes y dei/Jás Jwmws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de 11m•ien1bre de 2013, dicta la 
siguieJite: 

R E S OLU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de Rewmación de Uso de Superficie N° 
018/2013: se ndjudica por el tiempo de 30 orlos, n firuor de FILOMENA COIMBRA DE 
VACA, sobre u11 espacio de terreno de 2,86 Mts.2, c11 el Ce111enterio !vluJiicipal GENERAL, 
ubímdo en la Zona Ce11tml, l'll la U V- 3, Distrito Municipal N°11, de estn ciudad de Sallta 
Cruz de lo Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiz•o Municipnl queda encargado del culllplimiellto de la presente 
Resolución Mwlicipal. 
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